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INTRODUCCIÓN 

 

Descripción del caso 

 

 A continuación, se describe brevemente el caso que se presenta en la oficina notarial.  

 

La señora Adela Pérez Jiménez y el señor Pedro López Garbanzo, se apersonan a la notaría con el 

testimonio de compraventa que realizaron en presencia de la notaría pública Ana Virginia Mata 

Obando, instrumento jurídico número 002 del 15 de junio de 2021, en el cual la señora Pérez vende 

al señor López un lote para construir, ubicado en Lomas del Río, Pavas San José, por la suma de 

trescientos mil colones.  

 

Las partes indican que en ese momento no contaban con el dinero suficiente para cancelar los 

rubros correspondientes y realizar la respectiva inscripción del lote ante el Registro de la 

propiedad.  

 

En la actualidad, las circunstancias han cambiado y posen los recursos necesarios para cancelar 

los rubros respectivos. Indican que han intentado localizar a la notaría Mata, pero ya no está en la 

oficina que antes ocupaba y nadie ha dado razón de su paradero 

 

Propósito del análisis del caso 

 

El propósito será referirse al análisis y estrategia que será utilizado para informar a las partes 

involucradas sobre las deficiencias realizadas por la anterior notaria, las posibles consecuencias y 

su resolución efectiva del proceso de inscripción de bienes inmuebles.  
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Por otra parte también nos proponemos analizar la situación notarial de los usuarios Pérez Jiménez 

y López Garbanzo, sobre los procedimientos y requisitos legales exigidos para la realización de 

inscripción de propiedad cuyo fin será el ofrecimiento de una asesoría en el marco de la legalidad, 

seguridad jurídica y la protección de los derechos de las partes en los actos notariales, actuando 

siempre en conformidad con la normativa vigente en Costa Rica. 

Otras consideraciónes 

• Identificar las posibles implicaciones debido a omisión de inscripción de la propiedad ante 

el registro.  

• Garantizar el cumplimiento de los procesos notariales de conformidad con la ética 

profesional. 

• Asesorar a las personas interesadas en el proceso de inscripción de la propiedad con la 

finalidad sea la elaboración del instrumento público.  
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MARCO NORMATIVO 

 

En este apartado, se plasmarán las normas necesarias y específicas para el debido análisis del 

instrumento notarial y que otorgarán fundamento a la argumentación jurídica y notarial, se 

empleará jurisprudencia y doctrina que darán razonamiento jurídico e inductivo del caso. 

 

Normas jurídicas 

 

Las normas jurídicas representan el derecho en Costa Rica de manera concreta. Estas normas 

articulan el conjunto de principios que guían y estructuran la vida de nuestra sociedad. Incluyen 

diversas leyes, reglamentos, y otras fuentes formales y materiales del derecho que han fortalecido 

al país en la protección de los derechos y obligaciones de todos sus habitantes. En el contexto 

específico de los actos notariales contratados por los comparecientes, estas normas serán 

consultadas y constituirán la base legal del instrumento público que se desarrolle. 

Es importante indicar que, según el instrumento que vamos a analizar, será la compraventa, la cual, 

según el Poder Judicial de Costa Rica, se define como “contrato traslativo de dominio por el cual 

un vendedor transmite, o se obliga a transmitir, a un comprador la propiedad de un bien corporal 

a cambio del pago de un precio…. La compraventa es un contrato en virtud del cual uno de los 

contratantes se obliga a transferir la propiedad de una cosa o derecho y el otro, a su vez, se obliga 

a pagar por ellos un precio cierto en dinero”. (Diccionario Usual del Poder Judicial, 2020) 

Para el análisis de este caso, es fundamental destacar el Código Notarial, que aborda la 

comparecencia de las partes interesadas. Estas deben estar de acuerdo con el contrato que se 

formalizará en la oficina notarial, donde se hará referencia específica al artículo 83 del Código 

Notarial. No obstante, para efectos de este análisis de caso, a continuación se hará referencia de 

insumos teóricos necesarios para la solución del caso en cuestión.   
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Ley Número 7764 (1998) El Código Notarial establece los parámetros según los cuales los notarios 

deben redactar los instrumentos públicos, garantizando siempre su legalidad. Cuando los notarios 

autorizan instrumentos públicos, deben adherirse estrictamente a los lineamientos exigidos por 

esta ley, especialmente resguardando el artículo correspondiente. 

Código Notarial 

Artículo 6°. - Deberes del notario 

Además de las obligaciones y los deberes resultantes de la presente ley, los notarios públicos están 

obligados a tener una oficina abierta al público y brindar los servicios que se les requieran, de lo 

cual solo pueden excusarse por causa justa, moral o legal. Deben asesorar debidamente a quienes 

les soliciten los servicios para la correcta formación y expresión legal de su voluntad en los actos 

jurídicos que realicen 

Artículo 79°. - Documentos registrales 

Los documentos sujetos a inscripción en los registros y las oficinas públicas deben cumplir con lo 

establecido en este código, sin perjuicio de lo dispuesto en otras leyes y reglamentos.  

Artículo 81°. - Escritura  

La escritura pública constará de tres partes: introducción, contenido y conclusión. La introducción 

estará compuesta por el encabezamiento, la comparecencia y las representaciones. El contenido 

estará formado por los antecedentes y las estipulaciones de los comparecientes. La conclusión 

incluirá las reservas y advertencias notariales, las constancias, el otorgamiento y la autorización.  

Artículo 82°. - Encabezamiento  

Toda escritura se iniciará con su número, el nombre y los apellidos del notario, su condición de tal 

y el lugar de su oficina. Cada tomo del protocolo tendrá su numeración autónoma, que se iniciará 

con el número uno.  

 Artículo 83°. – Comparecencia 

 En la comparecencia se expresarán el nombre y los apellidos de los comparecientes, la clase de 

documento de identificación que porten con el número si lo tuviere, el estado civil, el número de 
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nupcias, la profesión u ocupación, el domicilio y la dirección exactos, así como la nacionalidad si 

son extranjeros. 

Artículo 87°. - Estipulaciones 

El notario público redactará, en forma clara y detallada, el acto o contrato, ajustando lo expresado 

por los comparecientes a las disposiciones legales, en la forma requerida para que surta los efectos 

jurídicos respectivos. 

Artículo 88°. Escrituras públicas relativas a inmuebles. 

Si se tratare de escrituras relativas a inmuebles sujetas a inscripción en el Registro Público, deberán 

indicarse la provincia y el número de finca. También deberán indicarse expresamente la naturaleza, 

la medida, la situación y los linderos. 

Artículo 88°. - Escrituras públicas relativas a inmuebles 

Si se tratare de escrituras relativas a inmuebles sujetas a inscripción en el Registro Público, deberán 

indicarse la provincia y el número de finca. También deberán indicarse expresamente la naturaleza, 

la medida, la situación y los linderos. 

Artículo 91°. - Otorgamiento 

Al concluirse el acto, el notario deberá leer el contenido de la escritura a los comparecientes y, en 

su caso, a los testigos; asimismo, deberá permitirles a los sordos leerlas por sí mismos y dejará 

constancia de ello y del consentimiento o la aprobación de los interesados. 

Artículo 93°. - Lugar y orden de las firmas 

Las firmas de los comparecientes deberán consignarse en forma seguida, sin ningún espacio entre 

el fin de la escritura y el inicio de las firmas. Primero firmarán los comparecientes y los testigos, 

en su caso; al final, el notario autorizante. El incumplimiento se sancionará de acuerdo con este 

código. 

Artículo 97°.-  Notas marginales de referencia 

 Siempre que se adicione, rescinda o modifique, en cualquier forma, el contenido de una 

escritura pública o se revoque o modifique un testamento o un poder especial, por medio de otra 

escritura pública otorgada con posterioridad, el notario autorizante de la última estará obligado a 

consignar, mediante nota marginal en la escritura adicionada, rescindida, modificada o revocada, 
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el nombre y los apellidos del notario, el tomo, folio y número de la escritura donde se realizó la 

adición, revocación, rescisión o modificación, si fuere el tomo del protocolo en uso. 

 Si el tomo del protocolo donde debe consignarse  la nota marginal indicada en el párrafo 

anterior perteneciere a otro notario o estuviere depositado en el Archivo Notarial, el otorgante de 

la modificación deberá notificar al otro notario para que este la lleve a cabo o al Archivo 

Notarial; en tal caso, acompañará la nota con el índice notarial respectivo, para que el Archivo la 

consigne dentro de las veinticuatro horas siguientes al recibo de la notificación. 

 La notificación podrá realizarse personalmente o por telegrama, correo certificado o 

facsímil. 

 El notario que incumpla lo establecido en este artículo será sancionado de conformidad 

con este código. 

 

Para la solución del caso de una forma más específica, se abordarán los siguientes requisitos: 

Compraventa 

Requisitos generales 

1. Comparecencia del vendedor y del comprador en escritura pública, indicando las calidades 

completas (art. 83 del Código Notarial, art. 450 del Código Civil y art. 51, inc. F, del Reglamento 

del Registro Público). 

2. Citas del inmueble o inmuebles que se venden y su descripción completa (art. 88 del Código 

Notarial y art. 51, inc. G, del Reglamento del Registro Público). Si se vende un derecho, debe 

indicarse la sub- matrícula correspondiente. 

7- En los casos de inmuebles localizados en Distritos Declarados Zona Catastrada serán 

identificados con una leyenda indicando tal condición y que se publicita en la parte de detalles de 

la finca en el SBI. Los registradores que realicen movimientos que involucren un nuevo plano en 

los inmuebles ubicados en Zona Catastrada deberán verificar a través de consulta en el Sistema de 

Información de Planos (SIP), que el plano catastrado que se indica en el testimonio presentado por 

el notario aparezca como verificado en zona catastrada. En caso de que el SIP indique que el plano 

no está verificado en zona catastrada, deberán remitir el documento a consulta a la Dirección, 

indicando el número de plano que se pretende registrar. Par cumplir con la calificación unitaria, si 
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el documento adolece de otros defectos, se debe esperar la respuesta a la consulta antes de remitirlo 

al Departamento de Archivo (ver Circular RIM-005-2012). 

Ley de impuesto de traspaso de bienes inmuebles 

Esta ley fue emitida mediante el artículo 9° de la Ley N° 6999 del 3 de setiembre de 1985. 

Artículo 3.- Bienes inmuebles  

Se considerarán bienes inmuebles, para los efectos de esta ley, los conceptuados como tales en la 

Ley N.º 7509, Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles, excepto las maquinarias y los demás 

bienes muebles, aunque se encuentren adheridos a tales inmuebles o sean utilizados en la 

explotación del establecimiento a que están destinados. 

(Así reformado por el artículo 9° de la ley N° 9069 del 10 de setiembre del 2012, "Ley de 

Fortalecimiento de la Gestión Tributaria 

ARTICULO 15.- Disposiciones finales 

La Dirección General de Tributación Directa no concederá el "anotado" a documentos que 

contengan operaciones sujetas al pago del impuesto sobre inmuebles no inscritos establecido en la 

presente ley, si no se adjuntare el entero debidamente cancelado por el monto total del impuesto. 

(Así reformado por el artículo 181 de la ley No.7764 de 17 de abril de 1998) 

El Registro Público de la Propiedad tampoco inscribirá esos documentos si no contuvieren 

constancia de pago del impuesto o, en su defecto, el entero indicado o exención del impuesto, en 

su caso. 

Para efectos de fiscalización de lo dispuesto en este artículo, la Dirección Nacional de Notariado 

podrá requerir a las instituciones públicas brindar la información y las facilidades requeridas. 

En todo acto o contrato realizado ante notario público en el que medien pagos entre partes, los 

comparecientes deberán señalar, bajo fe de juramento el monto, la forma y el medio de pago del 

negocio o contrato, así como de los impuestos, los timbres, las tasas, el origen de los recursos y 

demás contribuciones, según cada caso. Deberá declarar los datos necesarios para identificar cada 

una de esas transacciones, tales como el número, la fecha, la hora, el número de cuentas de los 

depósitos bancarios, el número y la fecha de los cheques utilizados. 
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Código Civil de Costa Rica  

Ley Número 63 (28 de setiembre de 1887), título IV, articulo 24, 25, 43, 253, 254, 267, 268, 269, 

titulo VII, capítulo I, Registro Público, artículos 450, 451, 453, título VIII, de los modos de adquirir 

el dominio, artículo 480, título VIII, capítulo I, artículo 1251, 1252, 1253, 1256, capítulo III, 

artículo 1273 inciso 1, capítulo IV, articulo 1278, inciso 1, 2, 3, 4, 5, 6 7 y 8, artículo 1280 al 1287. 

Referente al traslado de dominio y mandato.  

Todos los referentes a esos artículos se refieren a los requisitos que se deben acatar por el notario 

para proceder con el traspaso adicionalmente a los impuestos de ley que se deben cancelar. 

 

Jurisprudencia 

Para la resolución de este caso, se tomará en cuenta documentos extraídos de CIJUL en Línea, 

dentro del marco normativo de los usos según el artículo 9 inciso 2 del Convenio de Berna, realiza 

citas de obras jurídicas de acuerdo con el artículo 70 de la Ley N° 6683 (Ley de Derechos de Autor 

y Conexos); reproduce libremente las constituciones, leyes, decretos y demás actos públicos de 

conformidad con el artículo 75 de la Ley N° 6683. 

De tal forma que se consultaron documentos que a continuación se detallan: 

TRIBUNAL DE NOTARIADO. Resolución Nº 00033 - 2018. Fecha de la Resolución: 16 de 

Febrero del 2018. Expediente: 14-000381-0627-NO. Clase de Asunto: Proceso disciplinario 

notarial.  

TRIBUNAL DE NOTARIADO. Resolución Nº 00208 - 2017. Fecha de la Resolución: 29 de 

Setiembre del 2017. Expediente: 14-000450-0627-NO. Clase de Asunto: Proceso disciplinario 

notarial.  

TRIBUNAL DE NOTARIADO. Resolución Nº 00151 - 2015. Fecha de la Resolución: 07 de 

Agosto del 2015. Expediente: 10-000642-0627-NO. Clase de Asunto: Proceso disciplinario 

notarial.  

TRIBUNAL DE NOTARIADO. Resolución Nº 00110 - 2013. Fecha de la Resolución: 14 de 

Junio del 2013. Expediente: 07-000930-0627-NO. Clase de Asunto: Proceso disciplinario notarial.  
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TRIBUNAL DE NOTARIADO. Resolución Nº 00089 - 2007. Fecha de la Resolución: 26 de 

Abril del 2007. Expediente: 03-001475-0627-NO. Clase de Asunto: Proceso disciplinario notarial.  

TRIBUNAL SEGUNDO CIVIL, SECCIÓN II. Resolución Nº 00169 - 2005. Fecha de la 

Resolución: 21 de Junio del 2005. Expediente: 01-000868-0185-CI. Clase de Asunto: Proceso 

abreviado.   

 

 

 

 

ANÁLISIS Y ARGUMENTACIÓN 
 

Según el caso planteado por los interesados, se debe analizar detalladamente el notario, quien los 

había atendido había procedido de forma correcta. No obstante, entre los hallazgos suministrados 

en esta situación, se plantea que la notaria pública posee con una suspensión de tres años, que 

vence hasta el 2026.  

Por consiguiente, corresponde guiar al usuario y sobre todo entender cuál es la voluntad de las 

partes, todo, en estricto apego a todos los lineamientos deontológicos, jurídicos y a los derechos 

de todas las partes involucradas y antes de realizar el instrumento público. También se debe 

verificar la capacidad legal de las personas que participan en el acto y dar fe que lo hacen de 

manera voluntaria y consciente desde inicio a fin, es decir desde rescindir la escritura de la notaría 

hasta la inscripción de inmueble con todas sus formalidades. 

Es importante explicar detalladamente a los usuarios los requisitos legales que se deben cumplir 

para la realización del acto jurídico en cuestión. Esto incluye la documentación necesaria, los 

procedimientos a seguir y las consecuencias legales que pueden derivarse de la realización del 

acto, para ello se detallan las siguientes fases: asesora, redactora y legitimadora. 

En el orden del proceso, el notario estando en su oficina ya registrada en la DNN; hará los 

siguientes pasos para recomendar y solicitar dichos documentos, expuestos de la siguiente forma: 
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Fase Asesora 

 

La guía y asesoramiento son indispensables en el ejercicio de la función notarial, esto permite 

garantizar seguridad jurídica al usuario, de manera que, el usuario comprenda lo que va a realizar 

y los límites de lo que desea. 

Como lo menciona Vargas (2023) “Asesorar es recomendar, aconsejar, los mejores caminos para 

conseguir el objetivo que persigue el compareciente. Es una de las características más notables de 

la función. Es una de las claves de su eficacia y prestigio. Todo un postulado, una declaración pira” 

(p.103). 

En base al caso expuesto, se debe escuchar la manifestación de la voluntad de los usuarios, con el 

objetivo de analizar y proponer los diferentes procesos jurídicos y definir cuál es la opción más 

viable en apego al ordenamiento. 

Situaciones que expone el caso de principal relevancia. 

1.  Los comparecientes, Adela Pérez Jiménez y el señor Pedro López Garbanzo, se presentan 

a mi oficina. 

2. Los usuarios portan un testimonio de una escritura constituida por otra notaria de nombre 

Ana Virginia Mata Obando, instrumento jurídico número 002 del 15 de junio de 2021, 

donde manifestaron su voluntad de vender un lote para construir, ubicado en Lomas del 

Rio Pavas por la suma de trescientos mil colones exactos. 

3. Ellos no contaban en el 2021 con el dinero para pagar los aranceles y rubros 

correspondientes para finalizar la inscripción ante el Registro. 

4. Los usuarios actualmente sí pueden pagar los rubros y quieren realizar la inscripción de la 

escritura. 

5. Los usuarios, previo a apersonarse a la oficina tratan de localizar a la Notaria y no es 

posible: ni telefónica ni físicamente. 

 

6. Según la revisión e investigación en la Dirección Nacional de Notariado y en Colegio de 

Abogados, Ana Virginia Mata Obando se encuentra suspendida hasta el 2026. 

 

7. Se debe solicitar los documentos respectivos, como su documento de identificación 

personal y los datos de la propiedad, con el fin de obtener detalles sobre gravámenes, 
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anotaciones, embargos, historial del bien y verificar si la señora Adela Pérez Jiménez 

efectivamente tiene las facultades para vender dicha propiedad. Asimismo, el comprador 

señor Pedro López Garbanzo, el cual goza de las facultades para actuar y adquirir dicha 

propiedad. 

 

Fase redactora 

Tomando en consideración lo planteado anteriormente, se concluye que, la voluntad de los 

comparecientes es inscribir dicha escritura y así mantener la voluntad del acto jurídico constituido 

en 2021 con la notaria Mata Obando e inscribir la compraventa correspondiente. 

Por otra parte, se les indica que se deberá rescindir la escritura otorgada en el 2021, en vista de que 

la notaría, en este momento, no se encuentra facultada para ejercer su función. Artículo 97 del 

Código Notarial de Costa Rica (1998) y continuar con la inscripción de la compraventa del lote. 

 Fase legitimadora 

 

En esta fase se legitiman los actos y negocios jurídicos, es decir, dota a la voluntad de las partes 

de la forma jurídica requerida para que surtan efectos. Se da la función calificadora, admisión, 

redacción o formulación, es decir, moldea el acto jurídico al realizar el instrumento. Principio 

específico 22, Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense (2012). 

 Según el caso analizado los usuarios Pérez Jiménez y López Garbanzo se presentan en la Oficina 

Notarial debidamente abierta, esto es un requisito indispensable para la función notarial. Artículo 

3 - inciso e - del Código Notarial (1998).  

Los comparecientes claramente expresan su voluntad sobre lo que desean realizar, escuchadas las 

partes bajo el principio de rogación Artículo 3 de los Lineamientos para el Ejercicio y Control del 

Servicio Notarial (2013) y el artículo 36 del Código Notarial Costa Rica (1998), como notario se 

le da visibilidad de los actos jurídicos que se deben constituir en apego al ordenamiento jurídico. 

Se procede a confirmar la identidad y legitimidad de los usuarios para realizar el acto jurídico, 

revisando la cédula y a su vez confrontando con el padrón del Tribunal Supremo de Elecciones, 
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así como la revisión del estado actual de la finca en el Registro Nacional emitiendo la debida 

certificación, se conserva copia de todo tal como lo estable el Articulo 47 Código Notarial (1998). 

Se procede a revisar el testimonio que los comparecientes presentan para verificar la autenticidad 

de este, solicitamos una copia de dicha escritura al Archivo Notarial y de igual forma se conserva 

la copia correspondiente en el archivo de referencias, según lo estable el Artículo 47 del Código 

Notarial (1998). 

De igual forma se debe conservar la evidencia correspondiente de la suspensión de la Notaria de 

la cual, se rescindirá la escritura, según Artículo 97 del Código Notarial (1998). 

Se deben de verificar que todos los impuestos municipales se encuentren al día, para lo cual se 

solicita una certificación, esto aplicando las mejores prácticas, y ejecutando una acción pública en 

instancia privada. 

Se establecen con los usurarios los aranceles correspondientes, mismos que deberán ser entregados 

al notario en el momento de la firma del instrumento jurídico. Artículo 8, Ley 6999 Ley del 

Impuesto sobre Traspasos de Bienes Inmuebles. (2012) 

Por otra parte se establecen los honorarios notariales se le informa a los usuarios  que de igual 

forma deben ser entregados al Notario, Artículo 74 Ley de Arancel de Honorarios por Servicios 

Profesionales de Abogacía y Notariado Decreto Ejecutivo N° 41930-Jp, Artículo 166 del Código 

Notarial Costa Rica (1998), Artículo 7 de los Lineamientos para el Ejercicio y Control Del Servicio 

Notarial y principios específicos 22 Lineamientos Deontológicos Del Notariado Costarricense 

(2014), indicando a los usuarios los cuales están de acuerdo y proceden con el pago de los rubros 

y aportan los enteros correspondientes, de los cuales, se conservan las copias respectivas en el 

archivo de referencias como lo indica la norma, así como lo que corresponda al monto del traspaso, 

que en este caso se debe revisar con cuidado el valor de la propiedad, según el artículo 5, inciso a) 

Ley 6999 Ley del Impuesto sobre Traspasos de Bienes Inmuebles. (2012). 

Realizado el pago de honorarios e impuestos se procede a emitir la factura para los usuarios, con 

el objetivo de garantizar transparencia en todo el proceso. 

Se genera el instrumento jurídico de rescisión de escritura según el artículo 97 del Código Notarial 

(1998) y de la compraventa como lo indica el Articulado del Código Civil (2024). Se continua con 
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la escritura pública, conformada por la introducción (encabezamiento, comparecencia y 

representaciones) contenido que son los antecedentes y las estipulaciones en forma detallada del 

acto jurídico a realizar, hay que considerar que por ser un bien inmueble es obligatorio detallar: 

propiedad (la provincia, número de finca. También deberán indicarse expresamente la naturaleza, 

la medida, la situación y los linderos), como lo establecen los artículos del 81 al 88 del Código 

Notarial de Costa Rica (1998).   

Es de suma relevancia mencionar las advertencias notariales que se plasmaron en el documento y 

dar fe de que se advirtieron a los comparecientes sobre la trascendencia jurídica de sus 

declaraciones, las cuales, entendieron a plenitud y aceptaron de conformidad. Artículos 89 y 90 

del Código Notarial de Costa Rica (1998) tomando en consideración temas de legitimación de 

capitales, por los temas de los fondos utilizados para la compraventa, donde los comparecientes 

indican que fueron adquiridos producto del ahorro. Artículo quince TER de la Ley 7786 sobre 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, 

legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo 

Luego de la lectura y advertencias deberá finalizar con la firma de los comparecientes su debido 

orden. Artículo 96 Código Notarial de Costa Rica (1998). 

Como notaria se expide un primer testimonio para los comparecientes debidamente con mi papel 

de seguridad, sello blanco, sello de tinta.  Artículos 112, al 117 del Código Notarial de Costa Rica 

(1998), no se emitirá boleta de seguridad en vista que se presentarán los documentos por ventanilla 

digital. 

Seguidamente se coordina la presentación de la escritura pública a través de la ventanilla digital, 

tal como los indica el Registro Nacional para garantizar el acto jurídico, en cuyo caso es 

responsabilidad como Notario dar seguimiento al proceso de inscripción en el registro. 

Posteriormente, se hace la entrega de índices a la Dirección Nacional de Notariado en forma digital 

a través de “INDEX” con la formalidad y orden correspondiente, según los días que correspondan 

es decir a los 5 días hábiles siguientes a los 15 días y último de cada mes, quedando atenda al 

recibido oficial a través del acuse de recibo, según el artículo 2 al 7 del Decreto Ejecutivo #37769 

Reglamento para la presentación de índices (2013). 
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Argumentación Final 

 

Una vez concluidas las etapas de asesoría, redactora y legitimadora es necesario comprender la 

importancia de cada acto jurídico que se constituyó, se debe tener claro que es una escritura 

pública, la solemnidad, pero sobre todo la responsabilidad que adquirimos como notarios. 

Nuestro Código Notarial vigente carece de una definición de escritura pública.  Existen muchos 

conceptos, pero quiero considerar la siguiente definición: 

Documento que se extiende y autoriza ante fedatario oficial o notario, en el que constan negocios 

jurídicos y declaraciones de voluntad.  

El término escritura pública tiene un sentido amplio, que se refiere al instrumento en sí o 

a cualquier reproducción del mismo. Sin embargo, en sentido estricto se refiere al 

instrumento original, que contiene las firmas del fedatario y de los comparecientes, y que 

se queda en el protocolo (expediente) del notario". (Diccionario Poder Judicial 2020). 

 

Rescisión de escritura de otro notario 

 

Fundamentado en el Artículo 97 del Código Notarial (1998), considerando los aspectos ya 

detallados y en especial la inhabilitación de la notaría hasta el 2026, implica que para poder cumplir 

con la voluntad de los interesados y se procede a rescindir la escritura en apego al ordenamiento, 

lo que significa que, queda sin efecto la escritura otorgada por la otra notaria, y para lo cual se 

relevan responsabilidades para los comparecientes y mi persona como notaria, a su vez, se finiquita 

y manifiestan las partes que se otorgan recíprocamente; finiquito total absoluto e irrevocable por 

la rescisión y revocatoria aquí indicada y manifiestan que, no se adeudan suma alguna entre las 

partes, ni existe daño o perjuicio alguno que reclamarse al respecto.  

Un punto importante es que la rescisión se realizará en un solo acto, en conjunto con la 

compraventa. En el artículo 97 del Código Notarial se tiene el deber de notificar al notario o bien 
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al archivo notarial y para estos efectos se realizará a través de la especificación del índice cuando 

se entregue en el tiempo correspondiente. 

Compraventa 

 

La figura de compraventa se encuentra regulada en el Código Civil, concretamente, desde el 

artículo 1049 hasta el artículo al 1100. Esta escritura contiene todas las condiciones acordadas 

entre la parte compradora y la parte vendedora en relación con la propiedad objeto del contrato de 

compraventa. 

Además, la escritura de compraventa también especifica los derechos y obligaciones de ambas 

partes, así como los términos y condiciones de la transacción, las cláusulas de terminación, entre 

otros aspectos.  

Por otra parte, para finalizar es importante que, en la escritura se contemple temas de legitimación 

de capitales, por los temas de los fondos utilizados para la compraventa, donde los comparecientes 

indican que fueron adquiridos producto del ahorro. Artículo quince TER de la Ley 7786 sobre 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, 

legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo. 

Una vez concluido el proceso notarial de estos actos, se deja todo el respaldo para salvaguardar al 

notario y todas las partes. Artículo 91 del Código Notarial (1998). 

 

Archivo de referencias 

 

Este es un archivo importante y clave de la función notarial, es también normado por el Artículo 

47 del Código Notarial, (1998). 

Se concluye con el proceso notarial de estos actos dejando todo el respaldo para salvaguardar al 

notario y todas las partes. 

 

COMPRAVENTA: A. Requisitos generales: 
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            (…) 

8. Pagar tributos, según el mayor valor entre el precio señalado en el contrato y el valor fiscal 

tributario publicitado por el Registro Público Inmueble (derechos de Registro, art. 2, inc. 

b, de la Ley de Aranceles del Registro Nacional; timbre municipal, art. 84 del Código 

Municipal, Ley 7794; timbre agrario, art. 14, inc. d, de la Ley 5792, reformado por la Ley 

de transformación del IDA en INDER N° 9036 (véase aparte XXIX de esta Guía de 

Calificación para su cálculo); timbre de Archivos Nacionales, art. 6 de la Ley del Sistema 

Nacional de Archivos, Ley 7202; timbre fiscal, arts. 240 y siguientes del Código Fiscal, 

reformado por la Ley 6955; timbre del Colegio de Abogados, art. 106 del Decreto 32493-

J modificado por el Decreto Ejecutivo N° 34442-J; e impuesto de traspasos, art. 8 de la Ley 

6999, Ley de Impuestos sobre los Traspasos de Bienes Inmuebles, reformado por la Ley 

7764). 8. En el caso de derechos proindivisos, el pago de los tributos deberá ser 

proporcional según el derecho vendido, acatando siempre el mayor valor entre el precio 

señalado en el contrato, el nombre completo y calidades del representante. b. Nombre 

completo de la sociedad e indicar su número de cédula jurídica y domicilio exacto (art. 84 

del Código Notarial).  

De igual forma, la guía de calificación ofrece requisitos cuando se trata de sociedades, detallando 

la norma Aranceles de Honorarios por Servicios Profesionales de Abogacía y Notariado, donde el 

artículo 64, 65 y 66, el cual tiene relación con las responsabilidades y los pagos correspondientes 

del proceso de Compra -venta.  

Al finalizar el proceso de brindar todo el conocimiento previo sobre la base legal y notarial, que 

abarca las figuras jurídicas de compraventa, mi persona, en calidad de notaria, estará en posición 

de ofrecer una asesoría, en la que se aplicará la objetividad e imparcialidad en favor de los 

comparecientes, ya que estos actos son cruciales dentro del ámbito registral y su publicidad podría 

afectar a terceras personas. 

Posteriormente, se realizarán todos los actos pre-cartulares que ya se mencionaron anteriormente. 

Se procederá a redactar, leer, imprimir y firmar la escritura pública ante los comparecientes, 

respetando escrupulosamente los principios notariales. Durante este proceso, se efectuará el pago 

del monto adeudado por la compra del bien inmueble a la señora Adela Pérez Jiménez y se 
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verificará la transferencia bancaria y aceptará la venta por el monto acordado, perfeccionando así 

la transacción. 
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INSTRUMENTO NOTARIAL 

 

Escritura solicitada en mi notaría, donde se plasma la voluntad de las partes conforme el 

ordenamiento. 
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Testimonio de la notaría Ana Virginia Obando Mata que aportaron los comparecientes, consta de 

sello en tinta y blanco que no se aprecia, documento consta en el archivo de referencias.
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Evidencia de la suspensión de la Notaria  
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Escritura solicitada a la Dirección Nacional de notariado de la Notaria Ana Virginia Obando Mata, 

con el fin de constatar la veracidad del testimonio. 
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Cédulas de los comparecientes 
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Confirmación de Identidad en el Padrón 
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Consulta de la finca del Registro Nacional  
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Certificación de Impuestos al día de La Municipalidad de San José, Pavas. 
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Monto de los impuestos de traspaso y honorarios 
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Depósito de pago de impuestos y honorarios. 
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Facturación: 
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Testimonio final emitido por mi persona, pose sello de tinta y blanco no visible 
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Presentación por ventanilla digital 
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Se sube el documento a la plataforma digital 
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También un correo indicando que fue registrado correctamente 
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